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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

O_RDEN.A[1A 392 

Artículo-10:-Convalidanse los términos del Contrato de Comodato, suscripto por la 
Municipalidad de Lanús y el Centro de Jubilados y Pensionados de Monte 
Chiigolo, en el mes de Septiembie del año 1994, por ci cual la 
Municipalidad entrega a la entidad antes mencionada en comodato Pamt 
del inmueble identificado como Circ. II - Seccion E) - Manza. 34 - anexo 1 - 
Letra a • con un plazo de duración de cinco (6) años- 

Aitícuto-20:-La convalidación determinada en el Artículo 1 ro. se realiza en cumplimiento 
de lo estatuido en el Artículo 56 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Arti culo-3°: -Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanus, 6 de febrero de 1997.- 
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